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5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 1 de julio de 2010.

b) Empresa e importe de adjudicación: Fitex, SA: 691.187,15 € (IVA incluido).

Mérida, a 23 de julio de 2010. La Secretaria General, P.D. de 12/03/2009, DOE n.º 57, de
24 de marzo, MERCEDES MARÍN DE LAS HERAS.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA 

EDICTO de 19 de julio de 2010 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores. (2010ED0395)

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE de 27-11-92), se da publicidad a las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas
por esta Delegación del Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan, que han
resultado desconocidas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra dicha resolu-
ción podrán interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo
de un mes.

Badajoz, a 19 de julio de 2010. El Secretario General acctal., INOCENCIO RAMOS SÁNCHEZ.



• • •

EDICTO de 21 de julio de 2010 sobre notificación de carta de pago (modelo
069) en el expediente sancionador n.º 4402/2009. (2010ED0394)

No habiendo sido posible notificar a D. Alin Puica, con último domicilio conocido en Bujalance
(Córdoba), la carta de pago (modelo 069) para el abono de la sanción de 301,00 euros
impuesta por esta Delegación del Gobierno en el expediente número 4402/2009, se da publi-
cidad al presente Edicto conforme al artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para que le sirva de notificación de ambos documentos, que podrá retirar en esta
Delegación del Gobierno.

Badajoz, a 21 de julio de 2010. El Secretario General acctal., INOCENCIO RAMOS SÁNCHEZ.
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